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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:  FABIAN LABARCES RINCON 

DEMANDADO:  El menor C.L.M. 

REPRESENTANTE: SYNDY PAOLA MONSALVO ALVARADO 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2021-00158-00 

 

 

Por secretaria requiérase a la parde demandada para que suministre los datos de 

contacto del señor Isidro Enrique Anteliz, a fin de que se practique la prueba de 

A.D.N. entre el menor con el presunto padre biológico y la madre del mismo, tal 

como se le solicitó en la audiencia de fecha doce (12) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Por lo anterior, se le concede el término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación de este auto; vencido el término y en el evento de haga caso omiso a 

este requerimiento, se continuará con el trámite del proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
 

JMSB 
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